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ENSAMBLELECTRIC Y ELECTRONICOS 

o ECUATORIANOS S.A. 

  

Cuenca, 05 de marzo de 2018 

Señor 

Henry Xavier Aguilar Mosquera 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Para los fines legales correspondientes comunico a Usted, que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía ENSAMBLELECTRIC Y ELECTRONICOS 

ECUATORIANOS S.A., reunida el día dos de Marzo de 2018, tuvo a bien elegir a Usted, para 

el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, con las más amplias atribuciones de 

acuerdo a sus Estatutos, por el periodo de DOS AÑOS, correspondiéndole a Usted la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Para su conocimiento, la Compañía ENSAMBLELECTRIC Y ELECTRONICOS 

ECUATORIANOS 5S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria 

Séptima del Cantón Cuenca, Dra. Doris Cabrera Rojas, el dieciséis de Junio de dos mil catorce, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, bajo el número 501, el 14 de julio de 2014. 

En mi calidad de Secretario Ad-hoc de la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, 

comunico a Usted, este nombramiento, el mismo que de ser aceptado por Usted, deberá ser 

inscrito en a Mercantil, para que surta los efectos legales correspondientes. 

Atentamente, 

Henry'Xavier Aguilar Mosquera 

C.C. 0702794983
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1. DATOSDE! NOMBRAMIENTO: £ 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ' ENSAMBLELECTRIC Y ELECTRONICOS ECUATORIANOSS.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR AGUILAR MOSQUERA HENRY XAVIER 
  

— IDENTIFICACIÓN 0702794983 
  

CARGO: 
  

PERIODO(Años):     GERENTE 'GENERAL LUZ = 
"NI DOSAÑOS* =—   
  

2. DATOSADICIONALES: 
| NO APLICA 

Y = 
  

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE 

N VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIP   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O-MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

ÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 3   
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